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Raúl Viera del Manso, en nombre y representación de doña Sandra del
Valle Canelo de Rechía, contra Resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia, de fecha 26 de mayo de 1992, sobre homologación del título
de Odontología obtenido en la República Dominicana,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto,legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 45/1993, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por don Roberto Granizo Palcr
meque, en nombre y representación de don Francisco Iglesias Carreño,
doña Elena Montoya Melgar, doña Ana Soler Espiauba Conesa, don Fer
nando Casado Cáceres, doña Mma paz Jordá Funoll, don Antonio Feliz
Cotado, Doña Carmen da Veiga Femández y doña María Jesús Manrique
del Campo, contra Resolución final de los órganos de selección del concurso
de méritos para la adquisición de la condición de Catedrático en diversos
Cuerpos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado. de 29 de diciembre de 1992, que excluye
a los recurrentes de la lista de Profesores seleccionados tras las pruebas
selectivas convocadas por Orden de este Ministerio de 12 de diciembre
de 1991,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la 'Sala en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el prcr
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido.el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela*
ción con el recurso número 01/0000832/1992, tramitado al amparo de
la Ley 62/1978, e interpuesto por don Raúl Federico Bravo, sobre hom~
logación del título de Médico especialista en Pediatría,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el prcr
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 4 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLUCION de 4 defebrero de 1993, de", Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
01/0000832/1992, interpuesto ante la Sección Primera de
lo Contencioso-Administrativo de·la Audiencia Nacional.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1993, de "' Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
2.45O¡1992.fJ7, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo,· Sección Octava, del Tribunal Superior
de JusticU> de Madrid.

4806

4807

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.460/199Ul7, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Carlos
Sancho Domínguez, en nombre y representación de don Hernán Aníbal
López Rubín, contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de fecha 26 de mayo de 1992, sobre homologación del título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el prcr
cedimiento y, por tanto, legiti~adospara poder personarse ante la misma.

Madrid, 4 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLUCION de 2 defebrero de 1993, de", Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
45/1993, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo•. Seccit5n Octava. del Tribunal Superior,de Jus
ticU> de Madrid.

RESOLUCION de 2 defebrero de 1993, de", Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
2.160/1992, inter¡Yuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid.

4803

4804

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencios~Administrativo,Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia deMadrid, en relación con el recurso número 2.220/1992, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Eduardo
Raúl Viera del Manso, en nombre y representación de don Sergio Gustavo
Mazzochi, contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, de
fecha 13 de julio de 1992, sobre homologación del titulo de Odontología
obtenido en la República Dominicana,

~ecibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo,. Sección Octava, del Tribunal Superior de Ju&
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.160/1992, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Eduardo
Raúl Viera del Manso, en nombre y representación de don César Víctor
Ruiz, contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha
26 de mayo de 1992, sobre homologación del titulo de Odontología obtenido
en la República Dominicana,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el prcr
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso número 01/0000868/1992, tramitado al amparo de
la Ley 62/1978, e interpuesto por doña Mayra Amalia Peña Carballo, sobre

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-AdminiStrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.443/ 1992-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Procurador don Carlos
César Pipino Martínez, en nombre y representación de don Mario Armando
Sabatella y otros, contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de fecha 26 de mayo de 1992, sobre homologación del título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para. poder personarse ante la misma.

Madrid, 4 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLUCION de 4 defebrero de 1993, de la Subsecretaría,
por la quese emplaza a los interesados en el recurso número
2.443/1992-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, Sección Octava, del Tri!Junal Superior
de Justicia de Madrid.

RESOLUCION de 4 defebrero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
,oo868/1992סס/01 interpuesto ante la Sección Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

4808

4809

RESOLUCION de 2 de febrero de 1993, de la Subsecretaría,
por la quese emplaza a los interesados en el recurso número
2.220/1992, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticU> de Madrid.

4805
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denegación de homologación del título de Doctor en Odontología por la
Universidad Autónoma de Santo Domingo,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

4813 RESOLUC/ON de 4 de febrero de 1993, de la Subsecretaría,
por laque se emplaza a los interesados en el recUrso número
2.451/1992-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
su-Ad'ministrativo, Seccit5n Octava, .del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Madrid, 4 de febrero de1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus·
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.448/1992-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Eduardo
Raúl Viera del Manso, en nombre y representación de doña Roxana Gladys
Sánchez, contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de
fecha 26 de mayo de 1992, sobre homologación del título de Odontología,

E.sta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superi9r de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.451/1992-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Carlos
Sancho Domínguez, en nombre y representación de doña Tatiana Zulema
Nonalaya Ríos~ contra la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de fecha 27 de abril de 1992, sobre homologación de título extraI\lero,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 4 de febrero de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

4810 RESOLUCION de 4 de febrero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
2.44811992-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

4814 RESOLUCION de 5 febrero de "1993, de la Direccron General
de Investigación Cient'lfica y Técnica, por la que se adju-.
dican nuevas becas para el año 1993, del Programa Nacio
nal deF0rmaci6n de Personal Investigador y del Programa
Sectorial de Formación de Profesorado y Personal Inves
tigador en España.

Madrid, 4 de febrero de 1993.-EI" Subsecretario, Enrique Guerrero
SaÍom.

Madrid, 4 de febrero de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Madrid, 4 de febrero de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administiativo de la Audiencia Nacional, en rela·
ción con el recurso número 01/0000745/1992,· tramitado al amparo de
la Ley 62/1978, e interpuesto por don Luis Miguel Landívar Azurduy, contra
silencio administrativo del Ministerio de Educación y Ciencia sobre homo
logación del título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Salfl, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Por Resolución de 13 de noviembre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_
del 20) de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, Pre·
sidencia de la Comisión Permanente de la Comisión Intenninisterial de
Ciencia y Tecnología, se convocaron acciones de formación en el marco
del Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y en el del
Programa Sectorial de Formación del Profesorado y Personal Investigador
en España y en el extranjero.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica «Boletín Oficial del Estado_ de 18 de abril, la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica tie,n~ atribuida la gestión de ambos
programas.

En consecuenfia, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Vistas las relaciones de candidatos propuestos por los Direc
tores de Investigación relacionados en el anexo A de la Resolución de
la convocatoria y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar
las becas del Subprograma de Formación de Posgrado en España del Pro
grama Nacional que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución.

Segundo.-Vistas las relaciones de candidatos propuestos por los Direc
tores de Investigación relacionados en el anexo B de la Resolución· de
la convocatoria y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar
las becas del Subprograma' de Formación de Investigadores· «Promoción
General de Conocimiento_ del Programa Sectorial, que se relacionan en
el anexo n de esta Resolución.

Tercero.-Vistos los informes de las Comisiones de Investigación de
las Universidades y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las becas del
Subprograma Sectorial de Formación de Profesorado UniverSitario que
se relacionan en el anexo In de esta Resolución.

Cuarto.-Los becarios que deseen extender el seguro de becarios a cón
yuges e hijos, en lo que respecta al seguro médico, deberán solicitarlo
por escrito a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica
(Servicio de Formación de Investigadores y Especialistas, calle Serrano,
150,28071 Madrid), en el término de quince días a partir-de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado_, acreditando, medIante
certificación expedida por la Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

Quinto.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comi
sión Nacional de Selección serán irrecurribles.

Sexto.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de enero
de 1993.

Séptimo.-Los beneficiarios de estas becas estarán obligados a cumplir
las normas establecidas en la Resolución de convocatoria y su concesión
queda, asimismo, condicionada al cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en dichas disposiciones. En todo caso, las decisiones adminis
tratiyas que se deriven de esta Resolución podrán ser recurridas por los

RESOLUCION de 4 defebrero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
01/0000745/1992, interpuesto ante la Sección Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1993, de la Subsecretaría,
por la Q1.l6 se emplaza a los interesados en el recurso número
2.310/1992, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-At:f..
ministrativo, Sección OCtava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid.

4811

4812

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 2.310/1992, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Procurador don Jesús
Verdasco Triguero, en nombre y representación de doña Susana Ramos
de la Fuente, contra la Resolución de la Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia, de fecha 30 de septiembre de 1992, sobre cese
de la· recurrente como funcionario interino del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza'Secundaria,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.


